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ORDEN de 16 de febrero de 1999, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Deporte
Andaluz, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
de Deporte Andaluz, S.A., que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 16 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 10 de febrero de 1999, por la que
se aprueba la segunda fase del Plan de Obras de las
Actuaciones de Reforma Agraria en la Comarca del
Poniente (Almería).

Mediante el Decreto 96/1990, de 13 de marzo, publicado
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 26, de
27 de marzo, se declararon de interés general de la Comunidad
Autónoma las Actuaciones de Reforma Agraria de la Comarca
del Poniente, en la provincia de Almería.

En el artículo tercero del citado Decreto, se establecía
que la Consejería de Agricultura y Pesca, a propuesta del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, elaboraría el Plan de Trans-
formación conforme a lo establecido en el Capítulo IV (ar-
tículos 77 a 109) del Título II del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Reforma Agraria, aprobado por Decreto 402/1986,
de 30 de diciembre (BOJA núm. 4, de 20 de enero de 1987),
en el que se definirán las actuaciones a realizar.

Las circunstancias del momento hicieron necesaria la
aprobación de la primera fase del Plan de Transformación
de Actuaciones de Reforma Agraria en la Comarca del Poniente
(Almería) por Decreto 186/1992, de 20 de octubre (BOJA
núm. 117 de 14 de noviembre) y la del Plan de Obras corres-
pondiente a esta primera fase por la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 17 de noviembre de 1992 (BOJA
núm. 123, de 28 de noviembre).

Por Decreto 71/1996, de 20 de febrero (BOJA núm. 35,
de 19 de marzo), se aprobó la segunda fase del Plan de Trans-
formación que determina Actuaciones de Reforma Agraria en
la Comarca del Poniente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del citado
Decreto, el Instituto Andaluz de Reforma Agraria ha elaborado
el Plan de Obras, que de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 137.2 del Reglamento para la ejecución de la Ley
de Reforma Agraria ha sido sometido a información pública
mediante Resolución de la Presidencia del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria de 17 de noviembre de 1997, publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 15, de
23 de enero de 1998.

En su virtud y, a propuesta del Instituto Andaluz de Refor-
ma Agraria

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la segunda fase del Plan de Obras
de las Actuaciones de Reforma Agraria en la Comarca del
Poniente (Almería), con las modificaciones propuestas por la
Dirección General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estruc-
turales, en base a las alegaciones recibidas en la fase de infor-
mación pública.

Segundo. Las obras incluidas en el Plan de Obras que
se aprueba, así como las modificaciones introducidas en el
Plan como consecuencia de las alegaciones atendidas, se rela-
cionan en el Anejo a la presente Orden, y han sido clasificadas
de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 del Decreto 71/1996,
de 20 de febrero.

Tercero. En lo no previsto por esta Orden las obras inclui-
das en el Plan de Obras serán proyectadas, ejecutadas y finan-
ciadas con arreglo a lo dispuesto en los artículos 141 al 152
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Reforma Agraria,
sin perjuicio de lo previsto en el apartado quinto de esta Orden.

Cuarto. Las obras de interés general y las de interés común
serán proyectadas por la Consejería de Agricultura y Pesca
a través del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, con sus
medios propios o contratados.

Las obras clasificadas como de interés común podrán
ser proyectadas por los beneficiarios que vayan a ejecutarlas,
previa autorización del Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

Quinto. Las obras de interés común también podrán ser
ejecutadas y financiadas por los beneficiarios en las condi-
ciones previstas en el Real Decreto 678/1993, de 7 de mayo,
sobre obras para la mejora y modernización de los regadíos
tradicionales (BOE núm. 132, de 3 de junio) o acogiéndose
a las ayudas para favorecer el ahorro de agua establecidas
en el Decreto 97/1995, de 11 de abril (BOJA núm. 70, de
13 de mayo), modificado por el Decreto 176/1997, de 8
de julio (BOJA núm. 81, de 15 de julio).

Sexto. Una vez finalizadas las obras, las que hayan sido
ejecutadas por el Instituto Andaluz de Reforma Agraria podrán
ser entregadas para su conservación a las Entidades Locales
u Organismos de Cuenca correspondientes. En el caso de obras
de interés común, podrán entregarse asimismo a entidades
asociativas.

Séptimo. Se faculta al Presidente del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria, para dictar las normas de desarrollo de
las disposiciones contenidas en esta Orden, incluyendo la apro-
bación de los proyectos de ejecución de obras que desarrollen
el Plan, en los que se fijarán las características concretas de
localización, geométricas y constructivas de las obras.

Octavo. La presente Orden producirá efectos el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca


